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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

; 
i 

REGISTRO DE 

LA PLATA, 1 3 FEBD. 72023 FOLIO 00000716 

VISTO, el Decreto 1469/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto 1469/2020, se designó en el cargo de 

Directora del Centro Cultliral y Polideportivo Los Hornos _Personal Superior sin Estabilidad 

etaria de Cultura, de la Secretaria de Cultura y Educación a la dependiente a la Subsed 

señora Soledad SAVINO. 

T jrte, por error material, se omitió consignar la reserva de cargo, 

en el momento de su degignación. 

Que,| consecuentemente deben subsanarse dicha omisión 

efectuándose la rectíñcao¡ón torrespondiente. | 

Por ello, 

ARTICULO 19: Rectifía 

redactado de la siguiente 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

uese el artículo 19 del Decreto NO 1469/2020, que quedará 

manera: ' 

ARTICULO 19: Des¡g&var a partir del 19 de Octubre de 2020, en el cargo de Directora 

del Centro Cultural y 

dependiente de la Subs. 

Señora Soledad SAVINO 

Concédest 

agente de la Secretaria 

quien reviste como Adm, 

cretaria de Cultura, de la Secretaria de Cultura y Educación, a la 

DNI 25 251.261 (CUIL 23-26251261-4). 

, /a reserva de cargo a partir del 1% de octubre de 2020, a la 

de Cultura, Soledad SAVINO DNI: 26.251.261, Legajo N? 15298 

nistrativo, Categoría 05, con un régimen de 45 hs. mientras dure 

su designación como Difectora del Centro Cultural y Polideportivo Los Hornos_Personal 

Superior sin Estabilidad= 

Cultura y Educación. 

ARTICULO 29: 

Coordinación Municipal. 

SECRETARIO 
MUNICIPAL 

El pré 

dependiente de la Subsecretaria de Cultura, de la Secretaria de 

ALLLL ¡"*.u'*./'vU y d 

! 

Polideportivo Los Hornos Personal Superior sin Estabilidad- 
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